
a
UWtC.oncejo Munrcipal
'GlD de [,ovenas

coNcEJo MUNrcrpAr DE coveñes - sucRE.
REsotucróru No. 049 DE 2026.

"poR MEDto DE tA cuAL sE coNFoRMA LA comrs¡ótt AccTDENTAt EspEcrA[ pARA

tA cEtEBReclón o¡l oíl DE Los N¡ños, r,llñls y ADoIEScENTES coNcEJAt¡Tos EN

E[ MuNtctpto DE covrñls y sE DtcTAN oTRAs DtspostctoNEs"

tA MEsA DrREcTrvA DEt HoNoRABtE coNcEJo MUNrcrpAt DE covEñls - sucRE,

En ejercicio de sus focultodes constitucionoles y legoles, en especiol los conferidos
en los ortículos 2, 44,45, 312y 313 de lq Constitución Político; ortículos 31 y 32 de lo
Ley l3ó de ,l994 

modificodo por lo Ley 1551 de 2012: lo Ley 1098 de 2006; lo Ley
1195 de 2008; el Acuerdo Municipol No.0l0 de 2025; el Reglomento lnterno del
Concejo Municipol, y

CONSIDERANDO.

Que elortículo 2" de lo Constítución Político estoblece como fin esenciol del Estodo
focilitor lo porticipoción de todos en los decisiones que los ofecton y en lo vido
político, odministrotivo y culturol de lo Noción.

Que los orlículos 44 V 45 de lo Constitución reconocen o los niños, niños y
odolescentes como sujetos de especiol protección constitucionol y gorontizon su

derecho o lo porticipoción octivo en orgonismos pÚblicos.

Que el porógrofo 3o del ortículo 1 de lo Ley 1 
.l95 de 2008 dispone que o nivel

municipol se estoblecerón sesíones en los corporociones públicos de elección
populor poro que los niños, niños y odolescentes se formen en porticipoción y
ejercicio de lo democrocio.

Que el ortículo 9l numerol 39 del Reglomento lnterno del Concejo Municipol de
Coveños estoblece como función del Presidente del Concejo:

"Designor los Comisiones Accidentoles que demonde lo Corporoción, sus

integrontes y coordinodor."

Que en virtud de lo onterior disposíción reglomentorio corresponde ol Presidente
delConcejo lo conformoción formol de lo Comisión Accidentol Especiolrequerido
poro lo odecuodo ejecución del Acuerdo 010 de 2025.

Que medionte el Acuerdo Municipol No.0l0 de 2025 se instilucionolizó en el
Concejo Municipol de Coveños lo celebroción onuol del "Dío de los Niños, Niños y
Adolescentes Concejolitos", como octividod pedogógico de formoción
democrótico.
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Que el ortículo cuorto del referido Acuerdo prevé el seguimiento y evoluoción de
lo jornodo o trovés de uno Comisión Accidentol Especiol del Concejo Municipol.

Que el ortículo 32 de lo Ley l3ó de 1994 foculto o los Concejos Municipoles poro
creor comisiones occidentoles poro el estudio y desorrollo de osuntos específicos.

Que se hoce necesorio formolizor lo conformoción de lo Comisión Accidentol
Especiol poro gorontizor lo odecuodo ploneoción, coordinoción ínterinstitucionol,
ejecución y evoluoción del "Dío del Concejolito", osegurondo su continuidod
institucionol y cumplimiento normotivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCUIO PRIMERO. Conformoción. Conformor lo Comisión Accidentol Especiol
poro lo Celebroción del Dío de los Niños, Niños y Adolescentes Concejolitos en el
Municipio de Coveños, como instoncio temporol encorgodo de lo ploneoción,
coordinoción, seguimiento y evoluoción de lo jornodo institucionolizodo medionte
el Acuerdo Municipol No.0l0 de 2025.

ARIíCUtO SEGU NDO. lnlegroclón.

Lo Comisión Accidentol Especiol estoró integrodo por:

Porógrofo. Lo Comisión podró invitor o porticipor con corócter consultivo o lo
Secretorío de Educoción y Solud Municipol, Secretorío de Desorrollo Sociol y
Comunitorio, rectores de instituciones educotivos públicos y privodos y demós
entidodes que se consideren pertinentes.

ARTíCULO TERCERo. tunciones.

Serón funciones de lo Comisión Accidentol Especiol:

o) Eloboror el cronogromo onuol de octividodes del "Dío del Concejqlito".
b) Coordinor el proceso de convocototio, inscripción y selección de los
porticipontes.
c) Articulor con los Secretqríos Municipoles competentes lo copocitoción previo
de los niños, niños y odolescentes.
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ítem Nombre y Apellido Portido Polítlco(Boncodo)
I Dorwin Chico Tirodo Portido Centro Democrótico
2 Luis Oloscoocto Cuello Portido Conservodor Colombiono.
3 Eris Rofoel Hernóndez Julio Portido Combio Rodicol
4 Morío Potricio Mendozo Vego Portido I ndependientes
5 Jovier Segundo Núñez Rinco Portido Alionzo sociol lndependienle

(ASr)
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-d) Supervisor lo logístico y desorrollo de lo sesión plenorio especíol.
e) Eloboror y presentor informe de gestión y evoluoción onte lo plenorio del
Concejo.
f) Hocer seguimiento o los propuestos formulodos por los concejolitos.

AnfíCUtO CUARTO. Nolurolezq y duroclón. Lo Comisión tendró corócter temporoly
funcionoró desde su instoloción hosto lo presentoción del informe finol onle lo
plenorio del Concejo Municipol.

lnffCUtO QUINTO. lmpocto presupueslol. Lo ejecución de lo presente Resolución
no generoró reconocimiento de honororios odicionoles ni creoción de estructuro
odministrotivo, y se desorrolloró conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Concejo Municipol.

enfíCU¡.O SEXTO. Vlgenclo. Lo presente Resolución rige o portir de lo fecho de su
expedición.

PUBIíQUESE Y CÚMPIASE.

Dodo en el Municipio de Coveños -Sucre, o los dieciocho (18) díos del mes de
febrero de dos milveíntiséis (2026).

c_+-//c_4 7-
v

DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

MARIA PA CIA MENDOZA EGA
Primer vicepresidente

+* (.€¡( té,5

MARTA ISABET RíOS N¡VU¡TTI
Segundo vicepresidente

KEttY MEN
secretorio Generol

FechaRealizó:
Nombre: Raúl Alfonso Rica¡do García.
Cargo: Asesor Unidad de Apoyo Norm¿tivo
comisiones.

§:ff.:?:',m[,§1"-
Cargo: secretari" general

ffi'H;fffi[b*h
Cargo: secretada genéral. 18/02/2026

Quienes, uamiamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y, por lo ta¡to, baio nuestra responsabilid¿d lq¡t9qg11¡31lSr paralt frrrrv. ..
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